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INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FOMENTO DE 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA A QUE SE 

REFIERE EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA EL 27 DE MAYO DE 2010, EN PRIMERA 

CONVOCATORIA, Y PARA EL 28 DE MAYO EN SEGUNDA. 

 

1. Objeto del Informe 

 

El presente Informe se formula por el Consejo de Administración de FOMENTO DE 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) para justificar la 

propuesta de acuerdo sometida a la aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas 

convocada para el día 27 de mayo de 2010, a las 16:00 horas, en primera convocatoria, y el día 

28 de mayo, a la misma hora, en segunda convocatoria, bajo el punto Séptimo del orden del día, 

relativa a las siguientes cuestiones:  

 Delegar al Consejo de Administración, con expresas facultades de sustitución, la facultad 

de emitir, en una o varias veces, cualesquiera valores de renta fija o instrumentos de deuda 

de análoga naturaleza convertibles en o que den derecho a suscribir acciones de la 

Sociedad o que sean canjeables o den derecho a adquirir acciones de la Sociedad o de 

otras sociedades, por un importe máximo de trescientos millones de Euros (300.000.000 

M€).  

 Delegar, asimismo, con expresa facultad de sustitución, la facultad de fijar los criterios para 

la determinación de las bases y modalidades de la conversión o del derecho a suscribir 

acciones de la Sociedad y la facultad de aumentar el capital social en la cuantía necesaria, 

así como la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas de 

conformidad con lo establecido en el artículo 293.3 de la Ley de Sociedades Anónimas y 

del resto de la normativa aplicable. 

 Para el caso de ejercicio de esta facultad de emisión de valores, aprobar un programa de 

recompra de acciones de la Sociedad cuya finalidad sea permitir a la Sociedad cumplir sus 

obligaciones derivadas de la emisión de valores que den derecho a adquirir acciones de la 

Sociedad ya en circulación, o para su amortización en caso de emisión de valores con 

exclusión del derecho de suscripción preferente que sean convertibles en o den derecho a 

suscribir acciones de nueva emisión con el objeto de limitar la dilución de los accionistas 

anteriores en caso de ejercicio de la facultad de conversión o suscripción de acciones.  
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 Para el caso de ejercicio de esta facultad de emisión de valores, aprobar la reducción de 

capital de la Sociedad mediante la amortización de acciones propias en un importe nominal 

equivalente, como máximo, al valor nominal conjunto de las nuevas acciones de la 

Sociedad que sean emitidas para hacer frente a las solicitudes de conversión o suscripción 

por parte de los titulares de valores de estas características que hubieran sido emitidos con 

exclusión del derecho de suscripción preferente por la Sociedad. Delegación de su 

ejecución en el Consejo de Administración, con facultad de sustitución. 

Para que la aludida propuesta pueda ser sometida a la aprobación de la Junta General Ordinaria 

de Accionistas, es preceptivo que el Consejo de Administración de la Sociedad formule un informe 

escrito según lo previsto en el artículo 144.1 a), de la Ley de Sociedades Anónimas (“LSA”), en 

relación con la justificación de las propuestas de facultar al Consejo de Administración para emitir 

valores convertibles o que den derecho a suscribir acciones de la Sociedad y excluir el derecho 

de suscripción preferente, reducción de capital y modificación de estatutos (el “Informe”).  

 

2. Justificación de la propuesta 

 

El Consejo de Administración considera altamente conveniente disponer de las facultades 

delegadas admitidas en la normativa vigente para estar en todo momento en condiciones de 

captar en los mercados primarios de valores los fondos que resulten necesarios para una 

adecuada gestión de los intereses sociales. 

La finalidad de la delegación es dotar al órgano de gestión de la Sociedad del margen de 

maniobra y de la capacidad de respuesta que demanda el entorno competitivo en que se 

desenvuelve, en el que con frecuencia el éxito de una operación determinada o de una iniciativa 

estratégica depende de la posibilidad de llevarla a cabo con prontitud, sin dilaciones y costes que 

inevitablemente entraña una nueva convocatoria y celebración de una Junta General de 

Accionistas. 

Así, junto con la propuesta de delegación a la que se refiere el punto Sexto del orden del día, 

relativo a la emisión de valores de renta fija simples o garantizados, mediante la propuesta de 

acuerdo a la que se refiere el punto Séptimo del orden del día el Consejo de Administración de la 

Sociedad estará facultado, en caso de resultar necesario, para captar un importante volumen de 

recursos en un periodo reducido de tiempo. Esta flexibilidad y agilidad resultan especialmente 

convenientes en la actual coyuntura de restricción crediticia en la que las cambiantes 

circunstancias de los mercados hacen aconsejable que el Consejo de Administración de la 

Sociedad disponga de los medios necesarios para poder apelar en cada momento a las distintas 

fuentes de financiación disponibles con el fin de obtener las condiciones financieras más 

ventajosas. 

A tal efecto, con arreglo al régimen general sobre emisión de obligaciones contenido en los 

artículos 282 y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas (“LSA”) y al amparo de la previsión 

del artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil, se presenta a la Junta General de 

accionistas la propuesta de acuerdo que se formula bajo el punto Séptimo del Orden del Día 

relativa a la delegación a favor del Consejo de Administración de la facultad de emitir, en una o 

varias veces, cualesquiera valores de renta fija o instrumentos de deuda de análoga naturaleza 

(incluyendo, sin carácter limitativo, cédulas, pagarés o participaciones preferentes) convertibles en 

o que den derecho a suscribir acciones de la Sociedad o canjeables o que den derecho a adquirir 

acciones existentes de la Sociedad o de otras sociedades (incluidos warrants), en una o varias 
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veces, dentro de un plazo de cinco años, mediante contraprestación en dinero o, 

excepcionalmente, en especie. 

La propuesta establece un importe máximo total de la emisión o emisiones de valores a realizar al 

amparo de la delegación de trescientos (€300.000.000) millones de euros o su equivalente en otra 

divisa y se deja sin efecto, en lo no dispuesto, la delegación conferida al Consejo de 

Administración en virtud del acuerdo décimo de la Junta General Ordinaria de 18 de junio de 

2008. No se computarán a estos efectos emisiones realizadas al amparo de la delegación 

contenida en la propuesta de Acuerdo a la que se refiere el Punto Sexto anterior del orden del día. 

Se hace constar que, de conformidad con el artículo 111 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 

Mercado de Valores, no es de aplicación a la Sociedad la limitación que, en materia de emisión de 

obligaciones, prevé para sociedades anónimas no cotizadas el artículo 282.1 de la LSA. 

La propuesta atribuye también y específicamente al Consejo de Administración la facultad de 

acordar, cuando proceda, el aumento de capital necesario para atender a la conversión o al 

ejercicio del derecho de suscripción, siempre que este aumento por delegación, individualmente o 

sumado a los aumentos que, en su caso, se hubieran acordado al amparo de otras autorizaciones 

concedidas al Consejo de Administración por la Junta General de Accionistas (incluyendo la que 

se propone en el punto Quinto del Orden del Día en caso de que sea finalmente aprobada por la 

Junta General) conforme a lo previsto en el artículo 153.1.b) de la LSA, no rebase la cifra de la 

mitad del capital social suscrito y desembolsado en la fecha de la presente autorización. 

La propuesta de acuerdo establece, igualmente, para el caso de emisión de valores convertibles, 

los criterios para la determinación de las bases y modalidades de la conversión, si bien confía al 

Consejo de Administración, para el caso de que éste acuerde hacer uso de la autorización de la 

Junta, la concreción de algunas de dichas bases y modalidades para cada emisión dentro de los 

límites y con arreglo a los criterios establecidos por la Junta. De este modo, será el Consejo de 

Administración quien determine la específica relación de conversión, y a tal efecto emitirá, al 

tiempo de aprobar una emisión de obligaciones convertibles al amparo de la autorización 

conferida por la Junta, un informe de administradores detallando las concretas bases y 

modalidades de la conversión aplicables a la indicada emisión, que será asimismo objeto del 

correlativo informe de un auditor de cuentas (distinto al auditor de la Sociedad) al que se refiere el 

artículo 292 de la LSA. 

En concreto, el acuerdo que se somete por el Consejo de Administración a la aprobación de la 

Junta General prevé que los valores de renta fija convertibles que se emitan a su amparo se 

valorarán por su importe nominal y las acciones al cambio fijo que se determine en el acuerdo del 

Consejo de Administración en el que se haga uso de la delegación, o al cambio determinable en 

la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo de Administración, y, en su 

caso, en función del valor de cotización en las Bolsas de Valores españolas de las acciones de la 

Sociedad en la fecha/s o período/s que se tomen como referencia en el mismo acuerdo, con o sin 

descuento.  

De esta forma, el Consejo de Administración estima que se le otorga un margen de flexibilidad 

suficiente para fijar el valor de las acciones a efectos de la conversión en función de las 

condiciones del mercado y demás consideraciones aplicables. 

También podrá acordarse emitir los valores de renta fija convertibles con una relación de 

conversión variable. En este caso, el precio de las acciones a los efectos de la conversión será, 

en su caso, la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad en las 

Bolsas de Valores españolas durante un período a determinar por el Consejo de Administración.  
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Nuevamente, el Consejo de Administración considera que ello le proporciona un margen de 

maniobra suficiente para fijar la relación de conversión variable conforme a las circunstancias del 

mercado y las restantes consideraciones que el Consejo de Administración deba atender. 

En todo caso se establece, como límite mínimo absoluto y de conformidad con el artículo 292.3 de 

la LSA, que el valor de la acción, a efectos de relación de la conversión de las obligaciones por 

acciones, nunca podrá ser inferior a su valor nominal.  

Asimismo, se hace constar que la autorización para la emisión de valores de renta fija convertibles 

en acciones nuevas de la Sociedad incluye la facultad para que el Consejo de Administración, al 

amparo de lo previsto en el artículo 293.3 de la LSA, excluya, total o parcialmente, el derecho de 

suscripción preferente de los accionistas, cuando ello venga exigido para la captación de los 

recursos financieros en los mercados internacionales, para emplear técnicas de prospección de la 

demanda o de cualquier otra manera lo justifique el interés de la Sociedad. 

El Consejo de Administración estima que esta posibilidad adicional, que amplía notablemente el 

margen de maniobra y la capacidad de respuesta que ofrece la simple delegación de la facultad 

de emitir obligaciones convertibles, se justifica por la flexibilidad y agilidad con la que es necesario 

actuar en los mercados financieros actuales a fin de poder aprovechar los momentos en los que 

las condiciones de los mercados sean más favorables. Esta justificación existe también cuando la 

captación de los recursos financieros se pretende realizar en los mercados internacionales, en 

donde es posible captar de forma ágil y rápida un volumen elevado de fondos en condiciones muy 

favorables siempre que sea posible acceder, con una emisión, a dichos mercados en el momento 

más oportuno y que a priori no se puede determinar. Asimismo, la supresión del derecho de 

suscripción preferente puede ser necesaria cuando la captación de los recursos se pretende 

realizar mediante el empleo de técnicas de prospección de la demanda o de bookbuilding entre 

inversores institucionales o cualificados o cuando de cualquier otra manera lo justifique el interés 

de la Sociedad. Finalmente, la supresión del derecho de suscripción preferente permite un 

abaratamiento relativo del coste financiero del empréstito y de los costes asociados a la operación 

en comparación con una emisión con derecho de suscripción preferente, y tiene al mismo tiempo 

un menor efecto de distorsión en la negociación de las acciones de la Sociedad durante el periodo 

de colocación de la emisión. 

En cualquier caso, si el Consejo de Administración decidiera suprimir el derecho de suscripción 

preferente en relación con una emisión concreta de valores convertibles que eventualmente 

decida realizar al amparo de la presente autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la emisión y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 293.3 de la LSA, un informe detallando las concretas 

razones de interés social que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe del 

auditor de cuentas (distinto al auditor de la Sociedad) al que se refiere el citado artículo. Dichos 

informes serán puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta 

General que se celebre tras el correspondiente acuerdo de emisión. 

La propuesta dispone que las reglas previstas en relación con la emisión de valores de renta fija 

convertibles resultarán de aplicación, mutatis mutandis, en caso de emisión de warrants u otros 

valores análogos que puedan dar derecho directa o indirectamente a la suscripción de acciones 

de nueva emisión de la Sociedad, comprendiendo la delegación de las más amplias facultades, 

con el mismo alcance de los párrafos anteriores, para decidir todo lo que estime conveniente en 

relación con dicha clase de valores. 

Además, se prevé que, en aras a limitar el efecto dilutivo propio de este tipo de valores en caso 

de emisión con exclusión del derecho de suscripción, cuando el Consejo de Administración haga 

uso de la presente delegación en relación con la emisión de valores convertibles o que den 
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derecho a la suscripción de acciones de nueva emisión de la Sociedad y con exclusión del 

derecho de suscripción preferente deberá proceder a ejecutar el programa de recompra de 

acciones y la reducción de capital a los que se refiere asimismo la propuesta de acuerdo, en los 

términos y con los límites previstos en el mismo. 

En efecto, El Consejo de Administración ha tomado en consideración las ventajas que supondrá 

para la Sociedad la emisión este tipo de valores y la delegación de su aprobación en el Consejo 

de Administración. Asimismo, ha valorado el riesgo de que dicha delegación no llegara a ser 

aprobada por la Junta General como consecuencia de la negativa de los accionistas a quedar 

expuestos a una posible dilución de su participación en la Sociedad si, llegado el momento, los 

titulares de los valores emitidos ejercitaran su derecho de conversión o suscripción de acciones 

de nueva emisión.  

Al objeto de hacer más atractiva para los accionistas de la Sociedad la aprobación de la medida 

propuesta, el Consejo de Administración ha decidido someter asimismo a la consideración de la 

Junta General Ordinaria de Accionistas la aprobación de la reducción del capital social mediante 

la amortización del número de acciones propias que correspondan y que hayan sido adquiridas en 

virtud del programa de recompra referido en el apartado (c) siguiente, o que figuren en la 

autocartera de la Sociedad (siempre que no estén afectas a programas de recompra de acciones 

anteriores pendientes de su completa ejecución), en un importe nominal equivalente al valor 

nominal de las referidas acciones en autocartera, hasta un máximo equivalente al valor nominal 

conjunto de las nuevas acciones de la Sociedad que sean emitidas para hacer frente a las 

solicitudes de conversión o suscripción de nuevas acciones por parte de los titulares de los 

referidos valores.  

Para acreditar de forma más detallada la idoneidad de la reducción de capital propuesta, el 

Consejo de Administración hace constar lo siguiente:  

(a) Reducción del efecto dilutivo de la convertibilidad de los valores o de la facultad de 

suscripción de acciones de nueva emisión. Si bien la dilución máxima que pudiera 

producirse viene ya acotada por el límite del importe de los valores que el Consejo de 

Administración puede emitir con base en la delegación objeto del acuerdo al que se refiere 

el presente Informe, la reducción de capital propuesta limitará adicionalmente la posible 

dilución de los accionistas derivada de la emisión de nuevas acciones para hacer frente a 

las solicitudes de conversión o de suscripción de nuevas acciones por parte de los titulares 

de los valores referidos. 

(b) Automaticidad del sistema. La propuesta de acuerdo de reducción de capital en los 

términos expuestos, incluye una delegación de su ejecución a favor del Consejo de 

Administración, con expresas facultades de sustitución en la Comisión Ejecutiva, similar a 

la delegación acordada en relación con la ampliación de capital en caso de emisión por la 

Sociedad de valores que sean convertibles o den derecho a suscribir acciones de nueva 

emisión de la Sociedad por parte de los titulares de dichos valores. Asimismo, la reducción 

de capital se realizará con cargo a beneficios o reservas libres. Conforme a lo establecido 

en el artículo 167.3 del TRLSA se dotará una reserva, de la que sólo será posible disponer 

con los mismos requisitos que para la reducción de capital, por el importe nominal de las 

acciones propias amortizadas. En consecuencia, el derecho de oposición de los acreedores 

sociales no será aplicable a la reducción de capital así acordada.  

Por tanto, la existencia de ambas delegaciones y la falta de necesidad de esperar el plazo 

legalmente establecido para la oposición de acreedores en el caso de la reducción de 

capital, dotarán al sistema de ejecución de los acuerdos de ampliación y reducción de 
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capital social que correspondan de suficiente automaticidad, posibilitando que la misma 

persona u órgano corporativo que ejecute, en una o varias veces, el acuerdo de ampliación 

de capital, ejecute el correspondiente acuerdo de reducción con carácter simultáneo o 

inmediato.  

(c) Programa de recompra de acciones de la Sociedad. Con el fin de posibilitar no sólo la 

disponibilidad por parte de la Sociedad del número de acciones propias necesario para dar 

cumplimiento a la obligación de entrega de acciones existentes para atender las 

obligaciones de entrega de los titulares de los valores en cuestión (si la Sociedad opta por 

esta posibilidad), sino también la del número de acciones propias necesario para llevar a 

cabo la reducción de capital por amortización autocartera que limite, en los términos 

señalados, la dilución de los accionistas en caso de emisión de valores que sean 

convertibles en o den derecho a suscribir acciones de nueva emisión, el Consejo de 

Administración ha considerado conveniente proponer un programa de recompra de 

acciones de la Sociedad al amparo de lo dispuesto en el artículo 3 y siguientes del 

Reglamento 2273/2003 de la Comisión Europea, de 22 de diciembre (el “Programa”).  

Con el Programa se posibilitará la reducción del capital de la Sociedad mediante la 

amortización de las acciones propias, evitando la necesidad de formular una oferta pública 

de adquisición conforme a la exención prevista en el artículo 12.2 del Real Decreto 

1066/2007, de 27 de julio, sobre régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores, 

en relación con los programas de recompra previstos en el  Reglamento 2273/2003 de la 

Comisión Europea. 

(d) Subsistencia de acuerdos anteriores y compatibilidad entre ellos. El acuerdo propuesto no 

suprime ni altera los términos y condiciones de anteriores programas de recompra de 

acciones o de reducción de capital aprobados por la Sociedad, ni las autorizaciones 

otorgadas anteriormente para la adquisición derivativa de acciones propias, que quedarán 

en vigor. El presente programa de recompra de acciones se entenderá compatible con los 

anteriores. No obstante lo anterior, el presente programa sólo se podrá ejecutar en la 

medida en que ello no imposibilite la completa ejecución de programas de recompra 

anteriores ni, por tanto, el cumplimiento de los fines para los que aquéllos hubieran sido 

aprobados. 

Asimismo, se prevé que los valores que se emitan en virtud de esta delegación puedan ser 

admitidos a negociación en cualquier mercado secundario que proceda, organizado o no, oficial o 

no oficial, nacional o extranjero. 

Por último, la propuesta contempla la expresa posibilidad de que las facultades delegables de 

toda índole atribuidas al Consejo de Administración puedan a su vez ser delegadas por éste 

órgano en favor de la Comisión Ejecutiva. 

 

3. Texto íntegro de la propuesta de acuerdo objeto de este informe 

De conformidad con las indicaciones recogidas en el presente Informe, se formula a la Junta 

General la siguiente propuesta:  

“De conformidad con el informe de los administradores, que ha estado a disposición de los 

accionistas desde la convocatoria de la Junta General, se acuerda: 

A. Delegación de la facultad de emisión de valores de renta fija o instrumentos de deuda de 

análoga naturaleza canjeables, convertibles o similares 
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La delegación en el Consejo de Administración de la Sociedad de la facultad de emitir, en una o 

varias veces, cualesquiera valores de renta fija o instrumentos de deuda de análoga naturaleza 

convertibles en o que den derecho a suscribir acciones de la Sociedad o canjeables o que den 

derecho a adquirir acciones de la Sociedad o de otras sociedades, que se llevará a cabo de 

conformidad con las siguientes condiciones: 

1. Valores objeto de la emisión. Los valores a los que se refiere esta delegación podrán ser 

obligaciones, bonos y demás valores de renta fija o instrumentos de deuda de análoga naturaleza 

en cualquiera de las formas admitidas en Derecho, incluyendo, sin carácter limitativo, cédulas, 

pagarés, participaciones preferentes o warrants u otros valores análogos, que puedan dar 

derecho directa o indirectamente a la adquisición de acciones de la Sociedad ya en circulación, de 

otras sociedades del grupo de la Sociedad o de fuera del mismo, liquidables mediante entrega 

física o mediante diferencias. Esta delegación también comprende valores de renta fija y warrants 

convertibles en, o que den derecho a la suscripción de, acciones de la Sociedad de nueva 

emisión. No obstante lo anterior, cuando el Consejo de Administración haga uso de la presente 

delegación en relación con la emisión de valores convertibles o que den derecho a la suscripción 

de acciones de nueva emisión de la Sociedad y con exclusión del derecho de suscripción 

preferente deberá proceder a ejecutar el programa de recompra de acciones y la reducción de 

capital recogidos a continuación en el apartado B del presente Acuerdo, en los términos y con los 

límites indicados en dicho apartado.   

2. Plazo. La emisión de los valores podrá efectuarse en una o en varias veces, en cualquier 

momento, dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de adopción del 

presente acuerdo. 

3. Importe máximo de la delegación. El importe máximo total de la emisión o emisiones de 

valores que se acuerden al amparo de esta delegación será de trescientos millones de euros 

(300.000.000 €) o su equivalente en otra divisa.  

A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de los warrants se tendrá en cuenta la suma de 

primas y precios de ejercicio de los warrants de cada emisión que se apruebe al amparo de la 

presente delegación. Por su parte, en el caso de valores de renta fija, se computará a efectos del 

anterior límite el saldo vivo de los emitidos al amparo de la misma. No se computarán a estos 

efectos emisiones realizadas al amparo de la delegación contenida en el Acuerdo Sexto anterior. 

Se hace constar que, de conformidad con el artículo 111 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 

Mercado de Valores, no es de aplicación a la Sociedad la limitación que, en materia de emisión de 

obligaciones y otros valores que reconozcan o creen deuda, prevé el artículo 282.1 de la LSA. 

4. Alcance de la delegación. La delegación a que se refiere este acuerdo se extenderá, tan 

ampliamente como se requiera en Derecho, a la fijación de los distintos aspectos y condiciones de 

cada emisión. En particular, y a título meramente enunciativo, no limitativo, corresponderá al 

Consejo de Administración de la Sociedad determinar, para cada emisión, su importe, dentro 

siempre de los expresados límites cuantitativos globales; el lugar de emisión (ya sea éste nacional 

o extranjero) y la moneda o divisa y, en caso de que sea extranjera, su equivalencia en euros; la 

denominación, ya sean bonos u obligaciones o cualquiera otra admitida en Derecho; la fecha o 

fechas de emisión; el carácter convertible o canjeable de los valores, con posibilidad de que sean 

convertibles o canjeables total o parcialmente, y en el caso de ser canjeables, por acciones 

preexistentes de cualquier tipo de la Sociedad o de otras sociedades del grupo de la Sociedad o 

de fuera del mismo, y la circunstancia de poder ser convertibles o canjeables necesaria o 

voluntariamente, y, en este último caso, a opción del titular de los valores o de la Sociedad, o 

incorporar un derecho de opción de compra o suscripción sobre las aludidas acciones; el tipo de 
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interés, fechas y procedimientos de pago del cupón; el carácter de perpetua o amortizable y en 

este último caso el plazo de amortización y la fecha del vencimiento; el tipo de reembolso, primas 

y lotes, las garantías, incluso hipotecarias; la forma de representación, mediante títulos o 

anotaciones en cuenta; el carácter subordinado o no de los valores emitidos; el número de valores 

y su valor nominal; la legislación aplicable, ya sea nacional o extranjera; solicitar, en su caso, la 

admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 

nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con los requisitos que en cada caso exija 

la normativa vigente; y, en general, cualquiera otra condición de la emisión, así como, en su caso, 

designar al comisario del correspondiente sindicato de tenedores de los valores que puedan 

emitirse y aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre la 

Sociedad y dicho sindicato que, de resultar procedente, exista. 

La delegación incluye asimismo la atribución al Consejo de Administración de la facultad de 

decidir respecto de las condiciones de amortización de los valores emitidos en uso de esta 

autorización, pudiendo emplear a tales efectos cualesquiera de los previstos al respecto en la 

LSA. Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado para que, cuando lo estime 

conveniente, y condicionado a la obtención de las autorizaciones que puedan ser necesarias y, en 

su caso, a la conformidad de las asambleas de los correspondientes sindicatos de tenedores de 

los valores pertinentes que puedan emitirse en uso de esta autorización, pueda modificar los 

términos y condiciones de tales valores. 

5. Bases y modalidades de la conversión. En el caso de emisiones de valores de renta fija 

convertibles en acciones de la Sociedad realizadas de acuerdo con los apartados anteriores y a 

los efectos de la determinación de las bases y modalidades de la conversión, se acuerda 

establecer los siguientes criterios: 

(i) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo podrán ser convertibles, total o 

parcialmente, en acciones de nueva emisión de la Sociedad, ordinarias o de cualquier tipo, con 

arreglo a una relación de conversión fija (determinada o determinable) o variable, quedando 

facultado el Consejo de Administración para decidir si son necesaria o voluntariamente 

convertibles, y en el caso de que lo sean voluntariamente, a opción de sus titulares o de la 

Sociedad, con la periodicidad y durante el plazo que se establezca en el acuerdo de emisión y 

que no podrá exceder de veinte (20) años contados desde la correspondiente fecha de emisión. 

(ii) A efectos de la conversión, los valores de renta fija se valorarán por su importe nominal, 

pudiendo incluir o no los intereses devengados y no pagados en el momento de su conversión. 

(iii) En caso de emisión con relación de conversión fija, las acciones se valorarán a efectos de 

conversión, al cambio fijo que se determine en el acuerdo del Consejo de Administración en el 

que se haga uso de esta delegación, o al cambio determinable en la fecha o fechas que se 

indiquen en el propio acuerdo del Consejo de Administración y, en su caso, en función del valor de 

cotización en las Bolsas de Valores españolas durante un período a determinar por el Consejo de 

Administración, con o sin descuento.  

(iv) También podrá acordarse emitir los valores de renta fija convertibles con una relación de 

conversión variable. En este caso, el precio de las acciones a los efectos de la conversión será, 

en su caso, la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad en las 

Bolsas de Valores españolas durante un período a determinar por el Consejo de Administración.  

(v) El Consejo de Administración podrá establecer que la Sociedad se reserve el derecho de 

optar, en cualquier momento, entre la conversión en acciones nuevas de la Sociedad o la entrega 

de acciones ya existentes de la Sociedad, concretándose la naturaleza de las acciones a entregar 

al tiempo de realizar la conversión, pudiendo optar incluso por entregar una combinación de 
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acciones de nueva emisión de la Sociedad con acciones preexistentes, respetando siempre la 

igualdad de trato entre todos los titulares de valores que conviertan en una misma fecha. La 

Sociedad podrá igualmente optar por abonar un importe en efectivo en sustitución de su 

obligación de entrega de acciones, total o parcialmente. 

(vi) Cuando proceda la conversión, las fracciones de acción que en su caso correspondiera 

entregar al titular de los valores se redondearán en la forma que determine el Consejo de 

Administración y cada titular podrá recibir, si así lo establece el Consejo de Administración, en 

caso de redondeo por defecto, en metálico la diferencia que en tal supuesto pueda producirse.  

(vii) En ningún caso, para la entrega de nuevas acciones, el valor de la acción a efectos de la 

relación de conversión de los valores por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 292.3 de la LSA, los valores de renta fija 

convertibles no podrán emitirse por una cifra inferior a su valor nominal ni podrán ser convertidos 

dichos valores en acciones cuando el valor nominal de aquellos sea inferior al de éstas. 

(viii) Al tiempo de aprobar una emisión de valores convertibles al amparo de la autorización 

conferida por la Junta General, el Consejo de Administración emitirá un informe desarrollando y 

concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y modalidades de la 

conversión específicamente aplicables a la indicada emisión, al que acompañará el 

correspondiente informe de un auditor de cuentas distinto al de la Sociedad, ambos previstos en 

el artículo 292.2 de la LSA. 

6. Exclusión del derecho de suscripción preferente y ampliación de capital. La delegación en 

favor del Consejo de Administración aquí prevista respecto de la emisión de valores de renta fija 

convertibles en acciones comprende, asimismo, a título enunciativo, no limitativo, las siguientes 

facultades: 

(i) La facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el artículo 

293.3 de la LSA, excluya, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los 

accionistas, cuando ello venga exigido para la captación de los recursos financieros en los 

mercados internacionales, para emplear técnicas de prospección de la demanda o de cualquier 

otra manera lo justifique el interés de la Sociedad. En cualquier caso, si el Consejo de 

Administración decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente en relación con una 

emisión concreta de valores convertibles que eventualmente decida realizar al amparo de la 

presente autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la emisión y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 293.3 de la LSA, un informe detallando las concretas razones de interés social que 

justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe del auditor de cuentas distinto al 

de la Sociedad al que se refiere el citado artículo. Dichos informes serán puestos a disposición de 

los accionistas y comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el correspondiente 

acuerdo de emisión. 

(ii) De conformidad con el artículo 153.1.b) de la LSA, la facultad de aumentar el capital social, 

en una o varias veces, en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de conversión de 

valores convertibles emitidos conforme a la presente delegación. Dicha facultad sólo podrá ser 

ejercitada en la medida en que el Consejo de Administración no exceda con dichos aumentos, 

conjuntamente con cualesquiera otros aumentos de capital que pueda realizar en virtud de otras 

delegaciones para aumentar el capital social con las que cuente, el límite de la mitad de la cifra de 

capital social previsto en el artículo 153.1.b) de la LSA y contado en el momento de la presente 

autorización. Esta autorización para aumentar el capital social incluye la de emitir y poner en 

circulación, en una o varias veces, las acciones representativas del mismo que sean necesarias 

para llevar a efecto la conversión, así como, de conformidad con el artículo 153.2 de la LSA, la de 
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dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital social y para, 

en su caso, anular la parte de dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la 

conversión en acciones. De conformidad con lo previsto en el artículo 159.4 de la LSA, en el 

aumento de capital que lleve a cabo el Consejo de Administración para atender tales solicitudes 

de conversión no habrá lugar al derecho de suscripción preferente de los accionistas de la 

Sociedad. 

El Consejo de Administración queda asimismo facultado para solicitar la admisión a cotización de 

las nuevas acciones que pudieran emitirse en cualquier Bolsa de Valores o mercado regulado, 

nacional o extranjero, en los términos de la legislación que fuera aplicable. 

(iii) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión, teniendo 

en cuenta los criterios establecidos en el apartado 5 anterior y, en general y en sus más amplios 

términos, la determinación de cuantos extremos y condiciones resulten necesarios o convenientes 

para la emisión. El Consejo de Administración, en las sucesivas Juntas Generales que celebre la 

Sociedad, informará a los accionistas del uso que, en su caso, se haya hecho hasta el momento 

de la delegación para emitir valores de renta fija convertibles en acciones de la Sociedad. 

7. Warrants: Las reglas previstas en los apartados 5 y 6 anteriores resultarán de aplicación, 

mutatis mutandis, en caso de emisión de warrants u otros valores análogos que puedan dar 

derecho directa o indirectamente a la suscripción de acciones de nueva emisión de la Sociedad, 

comprendiendo la delegación las más amplias facultades, con el mismo alcance de los apartados 

anteriores, para decidir todo lo que estime conveniente en relación con dicha clase de valores. 

8. Admisión a negociación. La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación 

en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de 

los valores que se emitan en virtud de esta delegación, facultando al Consejo de Administración 

para la realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los 

organismos competentes de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros. 

9. Facultades de delegación y sustitución y de otorgamiento de poderes. Se faculta al Consejo 

de Administración para que, a su vez, delegue a favor de la Comisión Ejecutiva las facultades 

conferidas en virtud de este acuerdo y para que otorguen los poderes pertinentes para el 

desarrollo de dichas facultades delegadas. 

Se acuerda dejar sin efecto el acuerdo décimo de la Junta General Ordinaria de 18 de junio de 

2008 en el importe no dispuesto por el Consejo con anterioridad a la fecha de adopción del 

presente acuerdo. 

B. Programa de recompra de acciones de la Sociedad y reducción de capital 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 3 y siguientes del Reglamento 2273/2003 de la Comisión 

Europea, de 22 de diciembre, aprobar un programa de recompra de acciones de la Sociedad cuyo 

objeto exclusivo sea (i) hacer frente a las obligaciones de entrega de acciones derivadas de la 

emisión de valores que den derecho a la adquisición de acciones ya en circulación, o para su 

amortización con el objeto de limitar la dilución de los accionistas anteriores en caso de emisión 

de valores con exclusión del derecho de suscripción preferente que sean convertibles en o den 

derecho a suscribir acciones de nueva emisión, que pudiera aprobar el Consejo de Administración 

de la Sociedad al amparo de lo establecido en el apartado A anterior del presente Acuerdo por un 

importe máximo de trescientos millones de euros (€300.000.000) (los “Valores”), y (ii) la reducción 

del capital de la Sociedad mediante la amortización de las acciones adquiridas en virtud del 

programa o existentes en autocartera (siempre que no se encuentren afectas a programas de 
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recompra de acciones anteriores pendientes de su completa ejecución), las cuales se entenderán, 

en adelante, sujetas a los términos y condiciones del programa aprobado por la Junta General. 

Se autoriza a la Sociedad para que, directamente o a través de cualquiera de sus sociedades 

filiales, y durante el plazo máximo de cinco años a partir de la fecha de celebración de la presente 

Junta, pueda adquirir, en cualquier momento y cuantas veces lo estime oportuno en ejecución del 

programa de recompra de acciones aprobado, acciones de la Sociedad por cualquiera de los 

medios admitidos en Derecho, todo ello de conformidad con el artículo 75 y concordantes del 

TRLSA. 

Igualmente se acuerda aprobar los límites o requisitos de estas adquisiciones, que serán los 

detallados a continuación: 

-  Que el valor nominal de las acciones adquiridas, sumándose a las que ya posea la 

Sociedad y sus sociedades filiales, no exceda, en cada momento, de los límites  que sean 

legalmente aplicables. 

- Que las acciones adquiridas se hallen íntegramente desembolsadas. 

- Que el precio de adquisición no sea inferior al nominal ni superior en un 20 por ciento al 

valor de cotización. 

Las acciones objeto del programa de recompra se emplearán por la Sociedad para que pueda 

cumplir con sus obligaciones de entrega de acciones existentes derivadas de la emisión de 

Valores o para proceder, en su caso, a la reducción del capital social de la Sociedad al objeto de 

limitar la dilución de los accionistas anteriores en caso de ejercicio de la facultad de conversión o 

suscripción de acciones de nueva emisión de la Sociedad que pudieran llevar aparejada los 

Valores. 

El presente acuerdo no suprime ni altera los términos y condiciones de anteriores programas de 

recompra de acciones aprobados por la Sociedad ni las correspondientes autorizaciones para la 

adquisición derivativa de acciones propias, que quedarán en vigor. El presente programa de 

recompra de acciones se entenderá compatible con los anteriores. No obstante lo anterior, el 

presente programa sólo podrá ejecutarse en la medida en que ello no imposibilite la completa 

ejecución de programas de recompra anteriores ni, por tanto, el cumplimiento de los fines para los 

que aquéllos fueron aprobados. 

Se acuerda asimismo reducir el capital social, mediante la amortización del número de acciones 

propias de la Sociedad que correspondan y que hayan sido adquiridas en virtud del programa de 

recompra ahora aprobado o que figuren en la autocartera de la Sociedad (siempre que no se 

encuentren afectas a programas de recompra anteriores conforme a lo dispuesto en los párrafos 

anteriores) en un importe nominal equivalente al valor nominal de las referidas acciones en 

autocartera, hasta un máximo equivalente al valor nominal conjunto de las nuevas acciones de la 

Sociedad que sean emitidas en ejecución del apartado A anterior para hacer frente a las 

solicitudes de conversión o suscripción de nuevas acciones por parte de los titulares de los 

Valores. 

La reducción de capital aquí acordada se llevará a cabo mediante la amortización de las acciones 

propias de la Sociedad que correspondan, y se realizará con cargo a reservas voluntarias, 

procediéndose a la dotación de una reserva por capital amortizado por el importe del valor 

nominal de las acciones amortizadas de la que sólo será posible disponer con los mismos 

requisitos que los exigidos para la reducción del capital social, en aplicación de lo previsto en el 

número 3 del artículo 167 del TRLSA. En consecuencia, conforme a lo señalado en dicho 
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precepto, los acreedores de la sociedad no tendrán el derecho de oposición a que se refiere el 

artículo 166 del TRLSA como consecuencia de la reducción de capital acordada. 

La reducción no entrañará devolución de aportaciones a los accionistas por ser la propia sociedad 

la titular de las acciones amortizadas. Por tanto, la finalidad de la reducción será amortizar las 

acciones propias. 

La ejecución de la reducción de capital aquí acordada se llevará a cabo en una o varias veces, 

durante la vigencia del programa de recompra de acciones de la Sociedad, coincidiendo, con 

carácter inmediatamente posterior, con la ejecución, en cada momento, del acuerdo de aumento 

de capital adoptado por la Sociedad a fin de hacer frente a sus obligaciones derivadas de las 

solicitudes de conversión o suscripción por parte de los titulares de los Valores que correspondan 

mediante la entrega de acciones de nueva emisión.  

El presente acuerdo no suprime ni altera los términos y condiciones de anteriores acuerdos de 

reducción de capital aprobados por la Sociedad, que quedarán en vigor. 

Se acuerda igualmente delegar en el Consejo de Administración con expresas facultades de 

sustitución en la Comisión Ejecutiva, la ejecución del presente acuerdo tanto por lo que respecta 

al programa de recompra de acciones como por lo que respecta a la reducción de capital. Por lo 

que se refiere a esta última, deberá llevarla a cabo en una o varias veces y durante la vigencia del 

programa de recompra de acciones de la Sociedad, coincidiendo, con carácter inmediatamente 

posterior, con la ejecución, en cada momento, del acuerdo de aumento de capital adoptado por la 

Sociedad a fin de hacer frente a sus obligaciones derivadas de las solicitudes de canje o 

suscripción por los titulares de los Valores mediante la entrega de acciones de nueva emisión, 

realizando cuantos trámites, gestiones y autorizaciones sean precisas o exigidas por el TRLSA y 

demás disposiciones que sean de aplicación y, en particular, se le delega para que, dentro del 

plazo y los límites señalados para dicha ejecución, fije la/s fecha/s de la/s concreta/s reducción/es 

del capital con ocasión del ejercicio de la facultad de conversión o suscripción de acciones de 

nueva emisión de los Valores, señale el importe de la reducción, de conformidad con los términos 

anteriormente aprobados, adapte el Artículo 5º de los Estatutos Sociales a la nueva cifra del 

capital social; solicite la exclusión de cotización de los valores amortizados y, en general, adopte 

cuantos acuerdos sean precisos a los efectos de dicha amortización y consiguiente reducción de 

capital; designando a las personas que puedan intervenir en su formalización.” 

 

En Madrid, a 21 de abril de 2010. 


